
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: 
j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.coTeléfono: 

2660200 Ext: 7103 
 

INFORME DE SECRETARIA: Juzgado Primero Promiscuo de Familia. Palmira, 02 de junio 
de 2021. A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, una vez se allegó por 
parte del INMLCF fecha y hora para toma de muestras prueba científica dentro del plenario. 
 
Sírvase proveer. 

 

AUTO SUST. Nº 129-2020-00258- 00 INV. PATERNIDAD. 
Palmira, Valle, Junio 03 de 2021 

 
 

Demandante: MAURA BALANTA BERNAL 

Demandado. LUIS CARLOS REINA BARONA 

Radicación 2020-0258 

 
Atemperándonos a la constancia que antecede y por estar ya ordenado en autos, se 

procederá una vez más a fijar fecha y hora para la toma de muestras y posterior análisis 

de ADN, itérese, atendiendo la calenda que para tal efecto nos fue allegada por parte del 

INMLCF.  

 
En virtud de lo anterior el despacho 

 
D I S P O N E: 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.coTeléfono


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA 

En estado No. 045 de hoy 04 de Junio de 2021 notifico a las partes la 
providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 

UNICO: FÍJESE el día 30 de Junio de 2021 a las 11:00 am para la práctica de toma de 

muestras de sangre y posterior análisis de ADN del señor LUIS CARLOS REINA 

BARONA y la menor SALOME BALANTA BERNAL representada legalmente por su 

progenitora señora MAURA BALANTA  BERNAL. 

 
Dicha prueba deberá practicarse en las instalaciones del INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, con sede en la ciudad de Palmira, Valle, a 

quienes se les librará el oficio respectivo, confirmándoles la práctica de la presente 

diligencia judicial, remitiéndoles debidamente diligenciado el Formato Único de Solicitud de 

Prueba ADN. 

 
LÍBRENSE las comunicaciones del caso a las partes informándoles sobre la fecha, hora y 

lugar para la práctica de la toma de muestras biológicas. 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
 
 

YANETH HERRERA CARDONA 

 

 
 

 

Raeq 
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